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H. CorucnEso DEt- Esrnpo or Nurvo LrÓ¡t
LXXV LEGISLATURA

ffiAALIANZA, NUEVo L

C. Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez
Presidenta de la Diputación Permanente
H. Congreso del Estado
Presente. -

restantes.

Fundamentamos la presente iniciativa, en la siguiente:

ExPosición de Motivos

En Sesión Extraordinaria, celebrada el 21 de diciembre de 2017' la Septuagé.sima 9'.'T'
Legisratura ar H. congreso der Estado, en er marco de ra creación de,l slsfema Estatal

Anticorrupción, aprobó reformas a diversos artículos de la constituciÓn Política del Estado

Libre y soberano der Estado de Nuevo León, pubricadas en el periódico oficial del Estado

el22 deenero de 201g, que incluyen el fortalecimiento de la autonomía del Poder Judicial'

Las referidas reformas, establecieron entre otras cosas:

a). - Un nuevo mecanlsmo para designar Magistrados del Tribunal

[, qu'ien anteriormente
Superior de Justicia, sin la i

proponía candidatos al Congreso, pam qreéste se pronunciara al respecto'

b). - La reelecciÓn inmediata, por un nuevo período de dos años' del presidente del Tribunal

Superior de Justicia

c). - Elevar a cinco, los integrantes del consejo de la Judicatura, en lugar de tres; d3 t.os

cinco integrantes, tres serán propr"rtás por er Éoder Judiciar, uno por el congreso y el otro

por el ejecutivo del estado.

El nuevo mecanismo para designar a las y los Magistrado-t .991 
Tribunal superior de

Justicia, consistió en reiormar el artículo 99 de la Constitución Política local'

Parafinesdelapresenteiniciativa,seanexauncuadrocomparativodedichareforma:
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ÁRICIJLO 09,- los Magistrados del Tribunal ARTICULO 99.....

Superior de Justicia serán designados de la
siguiente manera:

ft f¡tutar Oet Poder Ejecutivo propondrá al

Congreso del Estado, candidato a la

Magistratura, para su aprobación, la que se

realizará previa comparecencia de la persona

propuesta, por el voto secreto de cuando

menos las dos terceras partes de los

integrantes del Congreso, dentro de los cinco

díal siguientes a la fecha de la

comparecencia. Si el Congreso no se

encontrase reunido, la DiputaciÓn Permanente
convocará de inmediato a un Período
Extraordinario de Sesiones.

fn caso Oé que, transcurrido el plazo de cinco

días, el Congreso rechace a la persona

propuesta para ocupar el cargo, se abstenga

de 
'resolver, 

o no se alcance la votación de

cuando menos las dos terceras partes de sus

integrantes, el Ejecutivo del Estado, en un

plazo de diez días, propondrá a otra persona y

ia aprobación se efectuará en los términos del

párrafo anterior.

§ presentaOa la segunda propuesta, el

Congreso la rechaza, se abstiene de resolver,

o no reúne la votaciÓn requerida dentro de los

plazos señalados, en ese mismo acto, la

aprobación se llevará a cabo mediante el voto

secreto de cuando menos la mitad más uno de

los diprutados asistentes a la sesión; de no

reunirse esta votación, el Ejecutivo, dentro de

los diez días posteriores a la celebración de la

sesión, realizará la designaciÓn, la cual no

podrá recaer en ninguna de las personas que

en ese procedimiento ya hubieran sido

propuestas al congreso para ocupar dicho

cargo.

ññtió-de-los d¡ez-oias posteriores a la

ausencia definitiva de un Magistrado del

Tribunal Superior de Justicia o ciento
cincuenta días previos a que finalice el

periodo de su encargo, el Gonsejo 9.".. 
1'

judicatura emitirá una convocatoria pública
por un plazo de quince días y contaÉ.."9n
ireinta 

'O¡"" 
después de concluido dicho

plazo para evaluar a los participantes en 
.el

que se deberá desahogar u1a comparecencla
y remitir al Congreso del Estado una terna
álecta por mayoría para cada magistratura
vacante.

EI Congreso aé¡ gstaOo deberá citar a los

tres candidatos al cargo de Magistrado a u'na

comparecencia, la cual se desarrollará ante la

comisión correspondiente en los términos
que fije el ProPio Congreso.

el Clngreso del Estaá6, Oentro de los treinta
días náturales siguientes, deberá hacer la
designación del éandidato que ocupará la

,acante al cargo de Magistrado del Tribunal
Superior de Justicia, de entre los que

"oñfotrrn 
la terna, mediante el vgto

aprobatorio secreto de, al menos, las- dos

térceras partes de los' integrantes de la

iegislatura. de no alcanzarse dicha votación,
sj proc"derá a una segunda votación entre

los dos integrantes de la terna que hayan

obtenido máJ votos. en caso de empate entre
quienes no obtuvieron el.mayor número de

votos, habrá una votación para definir por

mayoria quién, entre dichos candidatos'
partlcipará' en la segunda votación' si
persisie el empate, se resolverá por

insaculación entre ellos.



los Magistrados del
Justicia será Por un

SE EI-IMIEl nombramiento
Tribunal SuPerior

de
de

período inicial de diez años, al término del cual

podrán ser ratificados, previa opinión del

bonsejo de la Judicatura sobre el desempeño

del Magistrado a ratificar, paru un período

igual, hásta completar el periodo total de

vLinte años previsto en el Articulo 94 de esta

ConstituciÓn. La ratificación de los

Magistr:ados deberá ser hecha por el

Coñgreso del Estado, Y requerirá la

aprobación de las dos terceras partes de los

integrantes de la Legislatura, con anticipación
de noventa días naturales a la fecha en que

expire el plazo de ejercicio del Magistrado que

coiresponda. Si el Congreso no hace la
ratificación, se elegirá un Magistrado conforme

S¡ en Ia segunda vóiác¡On ninguno de los dos
obtiene elioto de las dos terceras partes de

tos integrantes de la legislatur", g" procederá

a la insiculación de entre estos últimos dos'la Protesta de Ley ante el Congreso' Los

Jueces rendirán la Protesta de Ley ante el

Pleno del Consejo de la Judicatura'

GOa fr¡agistrado del Tribunal Superior d9

Justicia, aientrar a ejercer su encargo, rendirá

la Protesta de Ley ante el Congreso' Los

Jueces rendirán la Protesta de Ley ante el

Pleno del Consejo de la Judicatura.

Las destgnaciones de los Jueces de Primera

lnstancia serán por un período inicial de cinco

años, al término del cual Podrán ser

confirmados y declarados inamovibles' El

Consejo de la Judicatura resolverá sobre la

con,firmación o remociÓn, con anticipación de

sesenta días naturales a la fecha en que

expire el plazo de ejercicio del Juez que

corresponda, considerando los informes que

se tengan respecto al desempeño de su labor

y ta ofiniOn del Tribunal Superior de Justicia'

Los Jueces que no sean de primera instancia
quedarán sujetos a lo dispuesto en la Ley

nica del Poder Judicial del Estado



Como se desprende de los textos del cuadro comparativo, en el artículo reformado se eliminó la

ratificación po¡. el Congreso, de las y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia,

como requisito para desempeñarse por ún seq-undó pqríodo de diez ?Re§' como se establecía en

lquinto párrafo del artículo 99, antes de su reforma

Et primer probtema de ta reforma en cuestión, es que NO EXIST!é LAJlllclAllva PE LEY.

correspondiente. Con ello, se trasgredió lo preceptuaoo por ét artículo 73; de la Constitución

Política d; Estaio, que reproducimos ' literalmente:

*ART(CULO 73.- En ta interpretación, modificacion o reforma de la1 léyes o decretos se

guardarán los mismos requisitos que deben obseruarse en su formaciónu'

El segundo problema es que, al eliminar cgn vigios d

los Máqistrados del Tribunal Sup-erigr de Justicia, no
n

se rnoOit¡có la disposición del quinto párrafo

del artículo 94, que establece lo siguiente:

,,Arlículo 94.- At Poder Judicial corresponde la jurisdicciÓn local en las materias de;

l.- a ll.- ...

Et Tribunal superior de Justicia funcionará en Pleno, en sa/as Cotegiada.s y en,sa tas tJnitarias y

," ,"giia" 
"Á-'i, 

forma que señale la Ley orgánica del Poder Judiciat. Tendrá el número de

Magistrados que determine la Ley, quienás dirarán hasta veinte años en su encargo. Ning,una

persona que haya sido Magistrado iodrá ser nombrada para un nuevo.periodo, salvo que hubiera
'ejercido 

el cargó con el ,aláct", de provisional o interino. (énfasis añadido) :

(. . .)"

por lo tanto, la duración hasta veinte años del cargo de Magistradas y Magistrados, se

armonizaba, con lo dispuesto en ef qu¡nto parraio del artículo 99, antes de su reforma'

El desaseo constitucional antes referido, se reflejó en la designaciÓn ¡PoR 20 AÑos¡ de cuatrq

Mroi.trados, por parte del Conqreso, en Sesión brdinaria del Conclr-9so, celebrada el Dasado 16

de d¡c¡embre.

La comisión de Justicia y seguridad Pública, que presentó el proyecto de dictamen, aplicó lo

dispuesto por el quinto párrafo del artículo g4 de la constitución Política delF:trd3' para justificar

el periodo de 20 años, para los cuatro nuevos Magistrados, SIN RATlFlcAcloN, de por medio'



con ello, Nrrro L"ón. se conv¡rt¡ó en et único estado de.la república' donde las Y los

Maoistrados oue se desiqn"n " 
t,

el reouisito de ratificación.

La r.atificación resulta necesaria; no es un asunto menor. permite a las y.los.legisla{gre¡, como

representantes auténticos del pueblo, enterarse por conducto del consejo de la Judicatura, del

desempeño de quienes aspiran , ,n ,"grndo período en ra Magistratura del Estado, y con ello,

razona¡ su voto, para negar o aprobar, la ratificación'

Estamos cierfos de que no existe en México, en tos poderes legislativo y ejecutivo,

cargos por 20 años; tampoco, los visualizamos en los organismos constitucionalmente

autdnomos, ni en los ayuntamientos del Estado

El hecho de que las y los Magistrados sean designados por 20 años, contradice tajantemente,

la transparencia y rendiciOn de cuenfas, que, en cualquier cargo pÚblico, más aún en el poder

En este orden de ideas, el prÓximo 1 de febrero el congreso del Estado, t?1nyq9 tu:
funciones. Entre sus pendientes está la designación de una nueva Maglstr"ada del rribunal;

procedimiento que solo espera la decisión dél pleno, al cumplirse las etapas previas, a la

designación.

De la misma manera, se cubrirán dos vacantes de Magistrados; una por la renuncia del

Magistrado José Eugenio Villarreal Lozano, y otra por la reapertura de la sexta sala unitaria,

decretada por un fallo de la suprema corte de Justicia de la Nación, que.eliminó la reducción

del número de N¡agistraoos oet rriuunat superior de Justicia. En este últim9 9aso, el 27 de

"rli", "ic"ns"io 
dé ta Juo¡catura eregirá las dos ternas, que serán remitidas al congreso, para

definir a los nuevos Magistrados o Magistradas'

por lo tanto, de mantenerse Ia disposición del artículo 99 de Ia constitución, Ias tres

designaciones serán por 20 años, sin ra necesaria ratificación del cargo, lo que se

traducirá en un nuevo desacierto de la Septuagésima Quinta Legislatura'

Para revertir esta problemática, la fracciÓn parlamentaria de Nueva Alianza' Nuevo LeÓn'

propone reformar el ar1ículo gg de la constitución Política local, para reestablecer que las y los

Magistrados ar concruir con un pi¡r"r período de 10 años, deban ser ratificados por el

congreso , pafa un segundo período, siempre y cuando, cuenten con el aval del conselo de la

Judicatura

La reforma que proponemos resulta congruente col el artículo 116 fracción lll, quinto párrafo,

de Ia Constitución política de los Estadós unidos Mexicanos, respecto del plazo pa.ra el que

son designados los Magistrados de los poderes Judiciales Locales, que al efecto establece lo

siguiente:

,,Los magisfrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 17'03-1987) el tiempo que

señaren ras cons tituciones Locares, podrán ser reerectos, y si ro fueren, sólo podrán ser



Como apoyo a la presente iniciativa
Constituciones de otros estados, lo

iniciativa:

privados de sus puesfos en /os términos que determinen las constituciones y las Leyes de

h"rpá6, bilidadés de /os Servidores Púbticos de /os Esfados"'

- --- ^r-- t^^ o^ ^ñ^a ¡{al ^árarat nrarri§.tt
Por lo tanto, con la reforma que proponemos, se respetan los 20 años del.cafgo, previstos por

el artículo g4, de la constitución Política del Estado; p-ero suietos a ratificación

se anexa un cuadro comparativo, para visualizar en las

relativo a la temática que se aborda en la presente

Constituciones Políticas de los Estados:

Estado: Período Magistrados Tribunal RatificaciÓn:

SIBaja California nnfiCulO 58.- El Tribunal Superior
de Justicia estará integrado por trece

Magistrados Numerarios como
mínimo Y tres SuPernumerarios.
Funcionará en los términos que

disponga la LeY.

()
Los Magistrados del Tribunal Superior

de Justicia durarán en su cargo seis
años, contados a partir de la fecha en

que rindan protesta de Ley, altérmino
de los cuales podrán ser ratificados y,

si lo fueren, sÓlo podrán ser privados

de su cargo en cualquiera de los

siguientes suPuestos
()

Baja California
Sur

ARTÍCULO 93 - Los Magistrados oet 
1

Tribunal Superior de Justicia durarán 
I

en su cargo seis años, contados a 
I

partir de la fecha en que rindan

pr:otesta de Ley y podrán ser reelectos
por un periodo igual de seis años'

Únicamente tendrán derecho a un

haber de retiro durante los dos años
posteriores a la conclusiÓn del cargo,

tanto a quienes haYan durado en su

cargo doce años con motivo de una

r:eelección, asÍ como a los que haYan

cumplido seis años en el cargo. Este

derecho es intransfertble.

ARicuLo i8--El Ínbunal superor
de Justicia del Estado funcionará en

acuerdo Pleno o en salas, Y estará

,integrado con el número de

I maoistrados numerarios Y

i=roárnumerarios que determine la

ño--

SI

Campeche



Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado.
Los nombramientos de
Magistrados serán hechos Por
Gobernador y sometidos a

los
el
la

aprobación del Congreso o en su

caso, de la DiPutaciÓn Permanente.
Los Magistrados durarán en sus
cargos quince años y sÓlo podrán ser
removidos en los suPuestos que la

legislación corresPondiente
eslablezca, en estricto apego al

procedimiento resPectivo.

(...)

Ciudad
México

de qrtÍculo 35.- Ley Orgánica del Poder
Judicial

A. De la función judicial
()

La función judicial se regirá por los

que al efecto se lleve a cabo en los

términos del aPartado E, numeral 11

del presente artículo. Las Y los
magistrados durarán seis años en

su cargo y podrán ser ratificados'
previa evaluaciÓn PÚblica en los

términos disPuestos en esta

Constitución y en la ley de la materia.
()

SI

NO

SI

Coahuila Artículo 135. El Poder Judlclal se

deposita, para su ejercicio, en el

Tribunal Superior de Justicia, en el

Tribunal de ConciliaciÓn y Arbitraje,
en los Tribunales Distritales, en los

Tribunales Laborales, en los

Juzgados de Primera lnstancia,
cualquiera que sea su denominaciÓn,

en el Consejo de la Judicatura Y en

los demás órganos judiciales que con

cualquier otro nombre determinen las

leyes. El periodo constitucional de los

integrantes del Poder Judicial será:

l.- De quince años, Para los

Magistrados del Tribunal Superior de

Justicia.
(,)

Colima Artículo 73

Las magistradas, magistrados, juezas

y jueces durarán seis años en e

ejercicio de su encargo, que s€

contarán desde el qlg-il1!Iel9- d€



Chihuahua

Estado de
México

noviernOre en que se inicia el periodo

constitucional del Ejecutivo, podrán

ser reelectos, y si lo son, sÓlo podrán

ser privados de sus Puestos en.los
términos de esta ConstituciÓn y la Ley

General de ResPonsabilidades
Admtnistrativas.

Articulo 73 - El Tribunal Superior de

103. Las Y los NO

Justicia se integra Por:
()
Los Magistrados Regionales del

Tribunal Superior de Justicia durarán
en sus funciones seis años, con

posibilidad de ser reelectos por un

periodo más en términos del CÓdigo

de Organización del Poder Judicial del

Estado.
()

Magistrados del Tribunal Superior de

Justicia serán nombrados Para un

único periodo de quince añ9s,
durante el cual serán inamovibles' Sin

embargo, concluirán su encargo Y

cesarán sus funciones, las Y los

Magistrados que satisfagan los

requisitos que exigen las leYes

atinentes para gozat de la jubilación y

además haYan desemPeñado el cargo

de magistratura cuando menos por un

periodo de cinco años.

ART LJLO 1Og - El Pleno delTr'bunal
determinará la conformaciÓn Y

competencia de las salas, así como

sus titulares. Los magistrados del

Tribunal Superior de Justicia durarán

en su cargo seis años, Y Podrán ser

ratificados, previo procedimiento de

evaluación de su desemPeño Por
parte del Congreso del Estado, a

partir de la información y elementos
que proporcione el Tribunal Superior

de Justicia.

Justicia se compondrá del nÚmero de

magistradas Y magistrados - 
que

detármine la Ley Orgánica del Poder

Judicial, observando el principio de

paridad de género, durarán en su

bncargo 15 años y serán sustituidos

Artícltlo 6g.- ft Tribunal Superior de NO

de manera escalonada.



()

Guanajuato
Artfculo 86. Los Magistrados del
Supremo Tribunal de Justicia durarán
en su cargo siete años Y Podrán ser
reelectos.

(.)

SI

Guerrero ARTICULO 82.- El Tribunal SuPerior
de Justicia se integrará con
diecinueve Magistrados Numerarios y

tres Supernumerarios, quienes
durarán en su encargo 6 años,
contados a partir de la fecha de su
nombramiento, pudiendo ser

reelectos.(.,L_

SI

Hidalgo Artículo 97.- Los magistrados del
Tribunal Superior de Justicia Y

Tribunal de Justicia Administrativa,
durarán en el ejercicio de su cargo
seis años a partir de su
nombramiento; podrán ser reelectos y
si lo fueren sólo podrán ser privados
de sus puestos en los términos que

determinan esta ConstituciÓn y la Ley
de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado. La

duración de los Magistrados del
Tribunal Electoral en el ejercicio de su

cargo, se determinará por lo dispuesto
en la Ley orgánica.
( .)

SI

Jalisco Artículo 61. Los magistrados del
Supremo Tribunal de Justtcia durarán
en el ejercicio de su encargo doce
años improrrogables, contados a
partir de la fecha en que r¡ndan
protesta de ley.

NO

Michoacán Artículo 77.- Los Magistrados
ejercerán un periodo constitucional de

cinco años y podrán ser reelectos
hasta en dos ocasiones. Al término

del periodo cesarán en sus funciones.

( .)

SI

9



Morelos ÁRTlaJLo .89.- El Tribunal Superior 
I

de Justicia del Estado se compondrá 
|

de las Magistradas y Magistrados que 
I

se requieran parala integraciÓn de las 
¡

salas que lo conformen. Los

Magistrados serán designados por el

Pleño del Congreso del Estado a

propuesta del Órgano Político del

bongreso, el cual emitirá la

Convocatoria Pública Para

designarlos, conforme a lo establecido
en esta ConstituciÓn yl la LeY

Orgánica Para el Congreso del

Estado.
I Los Magistrados del Tribunal Superior

ide Justic¡a, rendirán su protesta ante

iel Pleno del Congreso, durarán en su

lcargo catorce años contados a partir

lOe ta fecha en que rindan la protesta

lconstitucional Y sólo Podrán ser

I privados del cargo en los términos

i oue establece esta ConstituciÓn y las

i ráv". en materia de responsabilidad

lde tos servidores Públicos.
(...)

NO

Nayarit fnffculo 81.- El ejercicio de la 
I

unción jurisdiccional corresponde al 
I

)oder Judicial, en el ámbito de su

:ompetencia Y se dePosita en el

I-ribunal Superior de Justicia y en los

Juzgados que la leY determine.

()

Los Magistrados Numerarios del

Tribunal Superior de Justicia durarán

en su encargo diez años, Podrán ser

ratificados por una sola vez y por el

mismo período, salvo que Por edad

aplique la causa de retiro forzoso'

Durante el desemPeño de sus

funciones sólo podrán ser removidos

del cargo en los términos del Título

Octavo de esta Constitución Y las

leyes aplicables.
()

SI

Nuevo León Árticuto 94.' Al Poder Judlclal

corresponde la jurisdicciÓn local en

las materias de.

l-all

IO



Querétaro

E! Tribunal Superior de Justicia
funcionará en Pleno, en Salas
Colegiadas y en Salas Unitarias y se
regirá en la forma que señale la Ley
Orgánica del Poder Judicial. Tendrá el
número de Magistrados que
determine la Ley, quienes durarán
hasta veinte años en su encargo.
Ninguna persona que haya sido
Magistrado podrá ser nombrada para
un nuevo periodo salvo que hubiera
ejercido el cargo con el carácter de
provisional o interino.

()

Artículo 102.- Para nombrar a los
magistrados del Tribunal Superior de
Justicia, del Tribunal de Justicia
Administrativa y del Tribunal Laboral,
el Gobernador del Estado emitirá una
convocatoria pública para la selección
de aspirantes, de conformidad con los
requisitos señalados en el artículo
anterior.

()

Todos los Magistrados, con excepción
del Magistrado Presidente y del
Magistrado Consejero de la
Judrcatura, deberán integrar sala,
durarán en el ejercicio de su cargo
ocho años, podrán ser reelectos por
un periodo igual, y si lo fueren, sólo
podrán ser privados de sus puestos
en los términos del artÍculo 117 de
esta Constitución y la Ley de
Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado y Municipios de
Oaxaca; podrán jubilarse en los
términos que señale la Ley
respectiva.
()

No localizable
ARTICULO 27 E"l Tribunal Superior
de Justicia se compondrá de trece
Magistrados propietarios y ocho
supernumerarios, electos para un
periodo de doce años. No se podrá

il

rel o g-_o-l.I]q



Quintana Roo

San Luis Potosi

forma consecutiva, ni discontinua, por
más de doce años. En ningún caso se
podrá ocupar el cargo de Magistrado
Propietario después de los setenta
años de edad.
Al concluir el período de doce años a
que se refiere el párrafo anterior o
antes si el Magistrado llega a la edad
de setenta años, cesará en sus
funciones. Si el propietario hubiere
cumplido con los doce años de
servicio, gozará de un haber mensual
por retiro, equivalente al máximo que
por concepto de jubilación se fije por
Ley como derecho para los
trabajadores del Estado de Querétaro,
sin que pueda otorgarse cuando la
separación obedezca a la remoción
del cargo como medida de carácter
disciplinario o cualquier otra causa de
responsabilidad.

ArtÍculo 100.- Esta Constitución
garantiza la independencia de los
Mag istrados y J ueces del Poder
Judicial del Estado, quienes, en el
ejercicio de sus funciones
jurisdiccionales, actuarán sin más
sujeción que a las leyes, la equidad y
los principios generales del derecho.
La Ley, conforme a las bases de esta
Constitución, establecerá las
condiciones paru el ingreso,
formación, permanencia, capacitación
y actualización de quienes sirvan al
Poder Judicial del Estado.

Los Magistrados del Tribunal Superior
de Justicia durarán en su encargo un
período de seis años. Los
Magistrados Numerarios podrán ser
reelectos por una sola vez, para un
perÍodo de seis años.

\" /' *__
ARTICULO 97fos magrstrados de{
Supremo Tribunal de Justicia durarán
en su encargo seis años; pudiendo
ser ratificados y si lo fueren, sólo
podrán ser privados de sus puestos
en los términos establecidos en la
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presente Constitución. Para los
efectos de la ratificación, el Consejo
de la Judicatura integrará la
documentación y rendirá un informe
con los elementos que permitan al
Ejecutivo evaluar el desempeño de
los magistrados, para que el
Congreso resuelva en su caso, sobre
la oroouesta de ratificación.

Sinaloa Art. 95. Los Magistrados del Supremo
Tribunal de Justicia, sólo podrán ser
privados de sus cargos conforme a
las causas y con sujeción a los
procedimientos previstos en esta
Constitución.

Los Magistrados del Supremo
Tribunal de Justicia se retirarán de
sus cargos en forma forzosa o
voluntaria.

Son causa de retiro forzoso:

l.- Haber cumplido setenta años de
edad,
ll. Tener treinta años de servicios en
el Poder Judicial del Estado, y
dentro de éstos, haber ejercido el
cargo de Magistrado cuando
menos durante diez años:
()

NO

Sonora ARTICULO 113.- El Supremo
Tribunal de Justicia se compondrá de
siete Magistrados Propietarios y siete
Suplentes y funcionará en Pleno, en
Salas o en Comisiones.

Los Magistrados del Supremo
Tribunal de Justicia designados
podrán ser reelectos y, sl lo fueren,
sólo podrán ser priva dos del cargo en
los términos del Título Sexto de esta
Constitución.

Los magistrados del Supremo
Tribunal de Justicia durarán en su
encargo nueve años y serán
sustituidos de manera escalonada,
salvo que se actualice el supuesto
previsto en el párrafo que antecede.

SI
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Tabasco Articulo 56.- Para nombrar a cada
Magistrado del Tribunal Superior de
Justicia, el Gobernador del Estado
someterá una terna a consideración
del Congreso, el cual, previa
comparecencia de las personas
propuestas ante la comisión
correspondiente, designará al
Magistrado que deba cubrir la
vacante.

lós maglstrados del Tribunal Superior
de Justicia serán nombrados por un
período único de quince años. La
ley señalará el procedimiento que
deberá seguirse para tales efectos.

NO

Tamaulipas ART|CULO 106.- El Poder Judicial

estará conformado por:

l.- El Supremo Tribunal de Justicia,
integrado por diez Magistrados de
Número, quienes conformarán al
Pleno, así como por los Magistrados
Supernumerarios y los Magistrados
Regionales que conforme a la ley
requieran sus funciones y sustente el
presupuesto de egresos.

Los Magistrados del Supremo
Tribunal de Justicia serán nombrados
por un periodo de seis años y
podrán ser ratificados hasta
completar un máximo de doce años
contados a partrr de la fecha inicial de
su designación Sólo podrán ser
removidos de su encargo en los
términos del Título Xl de esta
Constitución y, al término de su
desempeño, tendrán derecho a un
haber por retiro conforme a lo que
disponga la ley.

SI

Tlaxcala Artículo 64.- El Poder Judicial del Estado
se deposita en el Tribunal Superior de
Justicia, en el Tribunal de los
Trabajadores al Servicio del Estado y de
los Municipios, en los Juzgados de
Primera instancia - _y__ en los dsngg

SI
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establecidos o que en adelante establezca
ta ley. En el ejercicio de la función judicial
impartirá justicia con apego a los
principios de autonomía, imparcialidad,
independencia, legalidad, objetividad y
seguridad juridica,

Los magistrados del Tribunal Superior de
Justicia durarán en el cargo seis años y
podrán ser ratificados, previa evaluación
en términos de lo establecido por esta
Constitución. Elegirán de entre ellos a un
presidente que durará en su encargo dos
años y podrá ser reelecto por una sola
vez. Solo podrán ser removidos de sus
cargos, por el Congreso del Estado por
faltas u omisiones graves en el
desempeño de sus funciones, por
incapacidad física o mental; por sanción
impuesta en términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado, o por haber cumplido
sesenta y cinco años.

Artículo 59. Los magistrados serán
nombrados por el Congreso, a
propuesta del Gobernador del Estado.
En los recesos del Congreso la
Diputación Permanente hará el
nombramiento, con carácter
provisional, en tanto aquél se reúne y
da la aprobación definitiva.
Los magistrados durarán en su cargo
diez años, podrán ser ratificados por
un período de cinco años, sólo serán
removidos de conformidad con lo
dispuesto en esta Constitución o por
retiro forzoso.

Artículo 64.- El Poder Judicial del
Estado se deposita en el Tribunal
Superior de Justicia, en el Tribunal de
los Trabajadores al Servicio del
Estado y de los Municipios, en los
Juzgados de Primera instancia y en
los demás establecidos o que en
adelante establezca la ley En el
ejercicio de la función judicial
impartirá justicia con apego a los
pnncrpros de autonomia,

independencia,
legalidad, objetividad y seguridad
jurídica.
()
Las Magistradas y Magistrados del
Poder Judicial del Estado durarán en

sers anos
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contados a part¡r de la fecha en que
rindan el Compromiso Constitucional,
al término de los cuales podrán ser
ratificados por un segundo perÍodo de
hasta por nueve años más y durante
el ejercicio de su cargo sólo podrán
ser removidos en los términos que
establezcan esta Constitución y las
leyes de responsabilidades de los
servidores públicos
()

Zacatecas AÉiculo 95. El Tribunal Superior de
Justicia se compondrá de 13
Magistradas y Magistrados y
funcionará en Pleno o en Salas

Los Magistrados del Tribunal Superior
de Justicia, durarán en su encargo
catorce años, Sólo podrán ser
removidos del mismo en los términos
del Título Vll de esta Constitución, y al
vencimiento de su periodo tendrán
derecho a un haber por retiro.

NO

Como se observa de los datos del cuadro comparativo, ún¡camente los Estados de: Nayarit y
Veracruz, establecen la posibilidad de que las y los Magistrados del Tribunal Superior de
Justicia, pueden permanecer 20 años en sus cargos; pero d¡vididos en dos períodos de 10

años; con la particularidad de qugjr_ara desempeñarse en el segundo período, deberán ser
previamente ratificados, por los respectivos Conoresos.

En los estados de: Baja California, Baja California Sur, Ciudad de México, Golima,
Chiapas, Durango, Guerrero, Hidalgo, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tlaxcala y
Yucatán, se establece un primer período de seis años, con la posibilidad de ser E!i[!§ad§,
para un segundo período, por el mismo tiempo.

De los dos ejemplos anteriores, indican que para poder desempeñar un segundo período,
las y los Magistrados, se exige la ratificación.

Por lo tanto, Nuevo León no pueds¡- ser un estado privilegiado. al marqen de los demás estados.
en donde las y los Maqistrados, del T-ribunal Superior.de Justicia, de desiqnen por 20 áños, sin
ratificación de por medio.

En consecuencia, se fortalece la necesidad de la reforma al artículo 99 de la Constituc¡ón
Política del Estado, en los términos que propone nuestra fracción parlamentaria, para
reestablecer la ratificaciÓn, como era costumbre.
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Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia de la manera más atenta, dictar el
trámite legislativo que corresponda, a efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente

Decreto:

DICE SE PROPONE QUE DIGA

Art. 99.- Los Magistrados del Tribunal Superior de
Justicia serán designados de la siguiente manera:

Dentro de los diez días posteriores a la ausencia
definitiva de un Magistrado del Tribunal Superior
de Justicia o ciento cincuenta dÍas previos a que
finalice el periodo de su encargo, el Consejo de la
Judicatura emitirá una convocatoria pública por un
plazo de quince días y contará con treinta días
después de concluido dicho plazo para evaluar a
los participantes en el que se deberá desahogar
una comparecencia y remitir al Congreso del
Estado una terna electa por mayoría para cada
magistratura vacante.

El Congreso del Estado deberá citar a los tres
candidatos al cargo de Magistrado a una
comparecencia, la cual se desarrollará ante la
Comisión correspondiente en los términos que fije
el propio Congreso.

El Congreso del Estado, dentro de los treinta días
naturales siguientes, deberá hacer la designación
del candidato que ocupará la vacante al cargo de
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, de
entre los que conforman la terna, mediante el voto
aprobatorio secreto de, al menos, las dos terceras
partes de los integrantes de la legislatura. De no
alcanzarse dicha votación, se procederá a una
segunda votación entre los dos integrantes de la
terna que hayan obtenido más votos. En caso de
empate entre quienes no obtuvieron el mayor
número de votos, habrá una votación para definir
por mayorÍa quién, entre dichos candidatos,
participará en la segunda votación. Si persiste el
empate, se resolverá por insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación ninguno de los dos
obtiene el voto de las dos terceras partes de los
integrantes de la legislatura, se procederá a la
insaculación de entre estos últimos dos.

Art. 99.-....

El nombramiento de
Tribuna! Superior de

los Magistrados del
Justicia será por un

íodo inicial de diez a al término del cual
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podrán ser ratificados, previa opinión del
Consejo de la Judicatura sobre el desempeño
del Magistrado a ratificar, para un período igual,
hasta completar e! periodo total de veinte años
previsto en el Artículo 94 de esta Constitución
La ratificación de Ios Magistrados deberá ser
hecha por el Congreso del Estado,ry requerirá
la aprobación de las dos terceras partes de los
integrantes de la Legislatura, con anticipación
de noventa días naturales a la fecha en que
expire el plazo de ejercicio del Magistrado que
corresponda. S¡ el Congreso no hace la
ratificación, se elegirá un Magistrado conforme
a lo previsto en el presente artículo.

Cada Magistrado del Tribunal Superior de Justicia,
al entrar a ejercer su encargo, rendirá la Protesta
de Ley ante el Congreso. Los Jueces rendirán la
Protesta de Ley ante el Pleno del Consejo de la
Judicatura.

Las designaciones de los Jueces de Primera
lnstancia serán por un período inicial de cinco
años, al término del cual podrán ser confirmados y
declarados inamovibles. El Consejo de la

Judicatura resolverá sobre la confirmación o
remoción, con anticipación de sesenta días
naturales a la fecha en que expire el plazo de
ejercicio del Juez que corresponda, considerando
los informes que se tengan respecto al desempeño
de su labor y la opinión del Tribunal Superior de
Justicia. Los Jueces que no sean de primera
instancia quedarán sujetos a lo dispuesto en la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia, dictar el trámite legislativo que
corresponda a efecto de aprobar en sus términos, el siguiente proyecto de:

Decreto:

Artículo único. - Se reforma la Constitución Política del Estado de Nuevo León, por adición de
un sexto párrafo al artículo 99, recorriéndose los restantes, para quedar como sigue:

Art. 99.-....
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El nombramiento de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia será por un período inicial de
diez años, al término del cual podrán ser ratificados, previa opinión del Consejo de la Judicatura
sobre el desempeño del Magistrado a ratificar, para un período igual, hasta completar el período total
de veinte años previsto en el Aftículo 94 de esta Constitución La ratificación de 'los Magistrados
deberá ser hecha por el Congreso del Estado, y requerirá la aprobación de las dos terceras partes de
los integrantes de la Legislatura, con anticipación de noventa días naturales a la fecha en que expire
el plazo de ejercicio del Magistrado que corresponda. Si el Congreso no hace la ratificación, se
elegirá un Magistrado conforme a lo previsto en el presente aftículo.

Unico. - El presente decreto
Periódico Oficial del Estado.

Monterrey,

Transitorio:

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Atentamente. -

de enero de 2021

Dip. María Dolores Leal Cantú)EH, ii,i:l l,+:iJü
Mlt-r¿'{l:t
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